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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Confines Sder., Febrero seis (06) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Referencia: Proceso verbal sumario de fijación de cuota de alimentos.  

Demandante: JOSEFINA SUEREZ RUEDA en representación de sus hijos 

M.E.BS y L.J.B.S. 

Demandado: MISAEL BECERRA TUTA. 

 

 

   Habiéndose interpuesto excepciones de mérito como lo son 

la ausencia de prueba de las necesidades concretas del alimentario, la 

incapacidad económica de la parte demandada, la excepción innominada o 

genérica y de conformidad con lo reglado por el artículo 392 del C. G. del P., 

se señala fecha para la audiencia, la cual tendrá lugar el día catorce (14) de 

Febrero del presente año, a las nueve de la mañana, donde se desarrollaran lo 

contemplado en los artículos 372 y 373 de la obra en cita. 

 

   En esta audiencia se evacuaran las etapas de conciliación, 

interrogatorios de parte, práctica de pruebas, fijación del litigio, control de 

legalidad y sentencia. 

 

   Como pruebas se ordenan las siguientes:  

 

De la parte Demandante:  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Registro Civil de nacimiento de los menores MISAEL ESTEBAN 

y LAURA JULIANA BECERRA SUAREZ 

2. Constancia de inasistencia a citación No. 002-2021 del 5 de mayo 

del 2021 expedida por la Comisaría de Familia de Confines. 

3. Certificado que los menores se encuentran estudiando en en 

Colegio Técnico Luis Carlos Galán Sarmiento. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Declaración de los señores:  

1. LEOPOLDO MEJIA HERRERA domiciliado y residente en la 

Finca la Cascada, Vereda la Caldera, del municipio de Confines, 

identificado con la C.C. No. 5.784.989 del Valle de San José, 

Celular 320 8180659. 

2. OLGA QUINTERO CAMARGO, mayor de edad, domiciliada y 

residente en el predio la Cascada, Vereda la Caldera del municipio 

de Confines, identificada con la C.C. No.28.062.082 de Confines, 

celular 314 4631969. 

3. EMILSEN SALCEDO LOPEZ, mayor de edad, domiciliada y 

residente en el predio El Recreo, Vereda la Caldera del municipio 
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de Confines, identificada con la C.C. No. 37.942.599 de Socorro, 

celular 313 4281451 

 

Quienes depondrán sobre las necesidades alimentarias de los menores y la 

capacidad económica del padre. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1. El señor MISAEL BECERRA TUTA, domiciliado en el predio 

rural denominado El Descanso, Vereda Mata de Achiote, del 

municipio de Oiba, celular 312 5184472. 

    

De la parte demandada:  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Historia clínica del señor MISAEL BECERRA TUTA.  

2. Contrato de apertura de crédito simple con BANCAMIA 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

2. La señora JOSEFINA SUAREZ RUEDA, domiciliada y residente 

en el predio denominado El Eucalipto, Vereda La Caldera, del de 

identificada con la cédula de ciudadanía número 28.078.577 

expedida en Confines, celular 313 4233976 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

EL JUEZ, 

 
 
 


